
República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 1 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso de Sucesión Doble Intestada N° 2021-00101-00. 
 
La postulante SILVIA LONDOÑO DE GIRALDO confiere poder a la abogada 
LUZ MARÍA FLOREZ ALZATE, identificada con C.C. No. 24.987.910 y T.P. 
Nº 40.873 del C.S. de la J. En ese sentido, se reconoce personería a la 
nombrada togada, para actuar en representación de la aludida ciudadana, 
según las potestades otorgadas. Por lo tanto, se tiene por finalizado el 
apoderamiento anterior, a tenor de lo estatuido por el art. 76 del C.G.P. 
 
De otro lado, se pone en conocimiento de la parte interesada, con los fines 
de rigor, la respuesta brindada por la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES-DIAN, frente a la apertura de este juicio, 
comunicada en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 5 DE MAYO DE 2021.   
SECRETARIA 


